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Abancay, 13 de dic¡embre de 2021

vrsTo:

El Ofc¡o N' 091-2021-UTEA-VR| de fecha .t .f de noviembre de 2021, remitido por el
rado de lnvestigación, solic¡tando la Ratf¡cac¡ón de la Resolución de Vicenectorado de

vestigac¡ón N' 037-2021-UTEA-VR| de fecha .tO de noviembre de 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de confonnidad con lo dispuesto en él art. 18, párrafo segundo de la Const¡tución, cada
Un¡vers¡dad es autónoma en su égimen normativo, de gob¡emo, académ¡co, admin¡strativo y
económ¡co, concordante con e¡ Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conform¡dad a Io d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria N"
30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las resoluciones, a propuesta
de los v¡cenoctorados, así como aprobar los instrumontos de gestión académ¡ca y de
¡nvestigac¡ón, ¡a polÍtica general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con elart. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y Ios reglamentos intemos de la Universidad,

Que, mediante Resolución de Conseio Direct¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de f@na 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Univers¡tar¡a, otorga la
licencia ¡nstitucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el s6rvicio educat¡vo
superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y titulo profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la not¡ficac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, por Of¡c¡o N' 091-2021-UTEA-VR| de fecha 11 de nov¡embre de 2021, rem¡t¡do por el
V¡cenectorado de lnvest¡gaclón, solic¡tando la Rat¡ficación de la Resolución de Viconectorado de
lnvestigación N' 037-2021-UTEA-VRI de fecha 10 de nov¡embre de 2021, qu6 aprueba el Com¡té
de Etice de lnvestigación de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraord¡naria de Cons€jo Univers¡tario de fecha 07 de diciembre de 2021, en
Consejo Universitario por mayoría ACORDO, ratrf¡car la Resolución de Viceroctorado de
lnvestigación N" 037-2021-UTEA-VR| de fecha 10 de noviembre de 2021, qus resuelve en su
Artículó Primero: 'APROBAR, la confomac¡ón del Comité de Ét¡ca de lnvestigación de la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes UTEA, para el Semestre Académico 202'l-1, ¡ñtegrado por
los s¡gu¡entes Docentes: (...), y en su Artículo Segundo: 'INCORPORAR, al Comité de Etica de
lnvestigación de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes UTEA, a la Mag. Aydee Marilú Solano
Reynoso - Docente RENACYT para el Semestre Académico 20211, Docentes contratado a
Tiempo Completo de la Escuela Profes¡onal de Ingen¡ería Ambiental y Recursos Naturales";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N'26280, el
Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratifc€do mediante Resolución de Consejo Universitar¡o
No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el
Of¡cio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -o2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU42-15{2 y el
lnforme N' 132-2O21-IFGA de fecha 28 do octubre de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Conselo Un¡versitario de fecha 07 de
diciembre de 2021 , la Resoluc¡ón de Vicereclorado de lnvestigación N' 037-2021-UTEA-VRl de
fecha 10 de noviembre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, la
conformación del Comité de Ét¡ca de lnv6tigac¡ón de la Unlvers¡dad Tecnolég¡ca de los
Andes UTEA, para el Semestre Académico 2021-1, ¡ntegrado por los slgulentes Docentes:

Mag. E.ika P¡pe Huaman¡
Dirsctora de la O¡recclón de lnvsstigac¡ón UTEA
Mag. El¡ana Ortega Menzala
Jefe de la Unidad de lnvest¡gaclón de la Facultad de lngenierfa
Mag. Angel Humberto Claros Centeno
Jefe de la Unidad de lnvest¡gación de la Facultad de Clencias Jurídicas Contables y
Sociales
lilag. M¡rella Pamela T¡neo Tueros
Jefe de la Unidad d6 lnvostigac¡ón de la Facultad de Clencias de la Salud".

y en su Artículo Segundo: 'INCORPORAR, al Comitá de Etica dG lnvestigación de la
Universidad Tecnológica do los Andes UTEA, a la Mag. Aydoe Marilú Solano Reynoso -
Docente RENACYT para el Semestre Académlco m21.1, Docentes contratado a Tlempo
Complsto de la Eacucla Profes¡onal de lng6nier¡a Amb¡ontal y Recursos Naturales".
Formando parte de la presente resolución en foias 03.

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER, se realice las acc¡ones do su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presenle Resoluc¡ón; para tal efecto, NoTlFlcAR a las ¡nstancias y demás
ofic¡nas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resotución en el poñat WEB
de la

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y RCHÍVESE.

EZARINA

Un de los Andes
ALVAREZ

rsidad Tecnológica de los Andesn
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